
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo, 9.1.1.1, () 020 pj. Ml 

ECON. GILGERTO NOVOA AONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (8) 
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A OT ad SDE e Pd Vd 
QUE 0 han" ado a este es popa eri de 

escritura pútiltos—de ato de capital $ nia: PRTALRLALS br 
la compajíe ps ji TEXPUSUCHUT S.arcotorgis amamor Le Botmoripe 
úéc 10 igrrito Mefropolitaaas de sUstiboO ebicdl ¡des opa E 

ud de 1908 a su aprobación; Ae virgin lab ci60gA eb 

A GO e im 6 Ai 
quede] $ Jurídico de Compañías, mediante neaorando 

EEN DIC_4N 1653 de agosto da 1998, ha. epterdo. Antara 
Earorablo pora 151 ión solicitada; Pe 

A A rs rro E Pm e, 

ARÍAD ASAS IÚAR va 
EN — ejercício de sus atribuciones —japabacrádar rs satidante 

Resoluciones Nos. AIM-97328 de 17 de septiembre det IMEI AB LS 
de 11 de agosto de VIG8; 

; RESVELVYESG 

Ñ ARTICULO PRIMERO.” APROSAR 01 aumento de capital y raeforaa de 
; estatutos de la compañía TEXTILES PUSBQUI TEXPUSUQUI S.A. en los 

términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un 
extracto de la escritura se publíque, por una vez, en uno de les 
periódicas de vajor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTICULO SECUADD.* BISPONEBR que los Motarios Décimo Primero y 
Vigésico Uctavo del bistrita Natropolitano de Quito towea acota al 
marzen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y 
la de constiteción, «a su ordes, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las coplas las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO, BISPÓNER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Hetropalitano de Úuitos inscriba las escritura y esta Resolución; 
tose sota de tal inscripción +1 uargen de la constitución, y siente 
en. las copías las razones del cumplimiento de lo dispuesto en soute 
Artículo, : 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito “etropolitano de 
£uito, . 

20 A60. 1998 

cor, Gilberto Novoa Montalvo 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pr 
sente Resolución, bajo el Ne_Z£O 
del REZISTRO MEREANTIL. Tomo 129... 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Dacreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registra Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 
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